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El Estatuto^vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



El invento se refiere a una mesa de coorde- 
nadas perfeccionada, del tipo que se utiliza en los platos 
de las máquinas herramientas para estacar las piezas a meca-- 
nizar y que comprende una superficie de fijación deslizan­
te , mandada por husillo, sobre una base de fijación en la 
que se guía en dirección única y en ambos sentidos, sin po­
sibilidad de movimiento lateral.

Las mesas de coordenadas se utilizan para 
estacar las piezas a mecanizar en las máquinas herramientas, 
tales como taladradoras sensitivas, fresadoras, cepilladora:, 
etc., que disponen de un plato fijo con respecto a una he- 
iramienta móvil.

Actualmente estas mesas solo disponen de 
dos movimientos, según los ejes de coordenadas, y por ello 
no se consigue en la práctica situar la pieza en cualquier - 
punto necesario para el ataque de la herramienta. En conse­
cuencia, la preparación de la máquina ocupa mucho más tiem­
po que la mecanización en sí, ya que es necesario estacar 
y desestacar varias veces la pieza, antes de concluir su me­
canización.

En las máquinas de taladrar sensitivas y en 
la fresadoras es posible, pero dentro de ciertos limites, 
variar la posición del plato, aunque ello no evita el tener 
que desplazar la pieza.

Gracias al objeto del invento se puede alean 
zar todas las posiciones contenidas en un plano horizontal, 
necesarias para mecanizar una pieza.

En efecto, la mesa, según luego se verá, pue 
de desplazarse según un sentido longitudinal, al accionar 
el husillo correspondiente, mientras que el bastidor puede
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girar sobre su eje, simultaneando dicho giro con el avance o 
retroceso de la parte inferior de dicho bastidor con respec­
to a la base de la mesa.

Para que se comprenda más fácilmente las ca­
racterísticas de la mesa de coordenadas objeto del invento, 
se acompaña con la presente Memoria un juego de dibujos en 
cuyas diferentes figuras aparece reflejado lo que sigue:

La figura IB representa una vista parcial en 
perspectiva de una taladradora sobre cuyo plato se encuentra 
montada una mesa de coordenadas construida de acuerdo con la 
invención.

La figura 2B muestra una vista en despiece 
y en perspectiva de la mesa de coordenadas.

La figura 3^ ilustra esquemáticamente una - 
vista en planta de una de las piezas componentes de dicha 
mesa.

La figura 4B muestra una sección longitudi­
nal de la mesa de coordenadas.

La figura 5&, finalmente corresponde a una 
ampliación de detalle de la parte que se indica de la figu­
ra 4S.

En referencia ahora a los dibujos, y más - 
particularmente en la figura 1&, puede observarse que el ta­
blero de apoyo 1 de la mesa de coordenas se encuentra insta­
lado sobre el plato 7 de la máquina con la interposición de 
una base 4, en donde se monta merced a la asociación axial 
de dos piezas 2 y 3 que, como se muestra más claramente en 
la figura 4S pueden girar relativamente entre si.

Sobre la pieza 2 y sobre la base 4 están 
previstos los husillos de mando 5 y 6, respectivamente, para

;
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los cuales están previstos los pasos 13 y 12 que se ilustrar 
en la figura 4S. á

La pieza o bastidor superior 2 constituye 
directamente el soporte y guia de el tablero o plato 1 de Ir 
mesa de coordenadas, mientras que la pieza o bastidor infe­
rior 3 se apoya y desliza sobre la base 4, que es fijable 
como se observa al plato 7 de la máquina.

Con esta organización el giro relativo de 
los bastidores 2 y3 se lleva a cabo dentro un plano horizon­
tal, de tal manera que la pieza estacada sobre el plato*1 
puede adoptar cualquier posición a efectos de su mecanizado.

Los bastidores 2 y 3 pueden fijarse mutua­
mente en cualguier posición relativa, merced a la acción de 
tornillos 11, cuyas cabezas quedan alojadas en un canal pe­
riférico 9 previsto en la zona inferior del bastidor supericr 
2, y cuyos vastagos atraviesas por orificios al efecto 10 
el bastidor inferior 3* Dicho bastidor inferior 3* según se 
aprecia claramente en cualquiera de las figuras, dispone de 
rebajamientos 8 por los que puede accederse a las tuercas de 
apriete de los tornillos 11, a efectos de apretarlos, para 
determinar la interfijación de los bastidores 2 y 3 o su 
liberación, para que giren uno en relación con el otro mer­
ced a la formación 14, organizada a modo de eje.

No se considera necesario hacer más extensa 
esta descripción, para que cualquier persona exportar en la 
materia comprenda perfectamente cual es la idea que se desea 
registrar, y cuales son las ventajas que de su realización 
industrial han de derivarse.

30



6

Vi- t

1

.10

20

*

25

30

Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializáble, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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ia.- " MESA DE COORDENADAS PERFECCIONADA ", de] 

tipo que, utilizado en los platos de las maquinas herramien 
tas para estacar las piezas a mecanizar, comprende una su­
perficie de fijación deslizante per mando de husillo sobre 
una base de fijación en la que se guia en dirección única 
y ambos sentidos, sin posibilidad de movimiento lateral; 
caracterizado esencialmente porque entre la mesa y su base 
de fijación al plano de la máquina se han dispuesto dos bas 
tidores giratorios entre si de los cuales el superior cons­
tituye soporte y guía para la mesa, mientras que el inferid 
se apoya y desliza sobre la base fijable al plano de la 
máquina; con la particularidad de que el giro de los bastí 
dores se realiza en sentido horizontal y entre ambos se han 
previsto medios de fijación capaces de inmovilizarles eh 
sus posiciones relativas.

20

2S

2-.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
" MESA DE COORDENADAS PERFECCIONADA

Todo tal y como queda descrito en las presen­
tes reivindicaciones que constan de siete páginasmecanografia 
.das y dibujos adjuntos.

Madrid, 29 octubre 1.974
BERNARDO UNGRIA

p.p.
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